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Anexo

L
a Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 

-

pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsi-

objetivos de estabilidad presupuestaria. Además, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subven-

misma obligación.

El V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales tiene la consideración de Plan 
Estratégico de Subvenciones para las siguientes líneas y actuaciones en materia de sub-

a) Suscripción de convenios anuales o bienales con agentes sociales para la realización 
-

con cargo al capítulo IV de Presupuesto del Instituto Regional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

b) Subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la mejora 

de M adrid, cuyas acciones subvencionables se concretarán en las correspondientes 
-

te con carácter anual.

Las subvenciones previstas tendrán las siguientes características, de conformidad con lo 

el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

a) Objetivos estratégicos:

 A lo largo del Plan Director se describen pormenorizadamente los ejes de actuación, 

de vigencia y, más concretamente, las subvenciones previstas tienen como objetivo 
incrementar los niveles de seguridad y salud en las empresas, fomentar la formación 
en materia de prevención de riesgos laborales y contribuir a la reducción de la si-
niestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el 
trabajo.

b) 
de actuación:

1. 

-
ción del Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo y demás normativa en 
prevención de riesgos laborales, las acciones subvencionadas irán dirigidas a todos 

-

prioritaria, en base a los datos de siniestralidad laboral, así como en aplicación de los 
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Anexo

2. Plazo necesario para su consecución:

 El plazo de ejecución de las subvenciones coincide con la vigencia del V Plan Direc-
tor, esto es, desde la entrada en vigor del mismo y hasta el 31 de diciembre de 2020, 

caso, de extender su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, si a la conclusión del 
periodo inicialmente previsto no se hubiese aprobado un nuevo Plan Director. 

-
-

tes sociales.

3. 

siniestralidad laboral en nuestra región, mediante la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud de los trabajadores, así como concienciar a la población en general 
de la importancia de la prevención en esta materia.

4. 

 Para el periodo de vigencia del V Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de 

a los capítulos 4 y 7 del Presupuesto del Instituto Regional de Seguridad y Salud en 

5. Plan de acción y mecanismos para poner en práctica las líneas de subvenciones 

 Se pondrán en práctica las líneas de subvención previstas a través de los siguientes 
mecanismos:

a) Suscripción de convenios anuales o bienales con los agentes sociales para la rea-
lización de actuaciones de asesoramiento, información y sensibilización en pre-
vención de riesgos laborales. 

b)  Subvenciones dirigidas a la reducción de la siniestralidad laboral mediante la me-
jora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo de las empresas de la 

preventiva dirigidas a minimizar la incidencia de distintos riesgos para la segu -
ridad y salud de los trabajadores en distintos sectores y áreas de actividad con 

-
pondientes bases reguladoras. 

c) Régimen de seguimiento y evaluación continua aplicable a las diferentes líneas de 

 Los indicadores de seguimiento de las subvenciones en el marco del V Plan Director de 
Prevención de Riesgos laborales se ajustarán tanto a las bases reguladoras de las dis-
tintas subvenciones como a las cláusulas de seguimiento convenidas entre las partes 
en el caso de los convenios.  
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Anexo

 El Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo establecerá los indicadores 

del Plan Director, tal y como se establece en la III Parte del presente documento

d) -
dará el contenido de los informes emitidos.

 Desde el 2002, los sucesivos planes directores han actuado como planes estratégicos 
de subvenciones en materia de prevención de riesgos laborales y, desde esa fecha, se 

-

-
-

obtenidos han sido los siguientes: 

En la convocatoria 2014 se ha agotado todo el crédito presupuestario, habiendo con-
cedido ayudas a 81 empresas, de las 195 solicitantes.

En la convocatoria 2015, no resuelta en su totalidad, previsiblemente se agotará tam-
bién todo el crédito, a pesar de haberlo incrementado con respecto a la anterior con-
vocatoria.
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